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La cartera de Guerra
Al conocerse anoche, y esti mañana 

por los periódicos, la dimisión del minis
tro de la Guerra y la designación del ge
neral Mario a para el cargo, se produjo 
alguna ex^rañeza, norque la mente vol
vió hacia la nota oficiosa que dieron ayer 
en Buensvista cuando ya no era ministro 
el general Primo de Rivera; nota incom - 
preneible, porque no se explica el deseo 
de despistar, como no sea para mostrar 
que la opinión pública no merece que se 
le entere de la verdad, sino que conviene 
desorientarla.

Algo parecido puede que sea el afán del 
Sr. Dito de hacer ver que el veterano 
marqués de Estella ha dejado el cargo 
por propia iniciativa.

Desde luego que así ha tenido que ser, 
porque de otro modo no habría salido 
tan suavemente del Gobierno.

Si el presidente lo ha olvidado, nos
otros recordamos que cuando la gesttón 
del Sr. Matos, en Barcelona, tuvo gran 
empeño en que dimitiera, y el general, 
con su entereza acostumbrada, manifestó 
un día á los periodistas, al entrar en Con • 
sejo, que no se iba, presisamente po 
querían que se fuera. rque
t^Si ahora ha triunfado el Sr. Dato, no 
sólo substituyendo al veterano príncipe de 
la Milicia, sino limitando á él la crisis, ; 
no deshaciéndose del Sr. Sánchez Guerra 
señalado por todos para cesar, lo felicita
mos por la victoria y deseamos de todas 
veras que le sea duradera

La elección del geceral Marina es un 
acierto, en primer término por las rele
vantes condiciones del ilustre soldado, 
uno de los pocos hombres que han rehu
sado una cartera varias veces.

Además, viniendo de la Capitanía ge
neral de Barcelona, no cabe dudar que irá 
derecho y por senda despejada á la anhe 
lada reorganización y regulación militar 
en todos sentí los.

Esto es sin duda muy conveniente y lo 
celebrarán todos los españoles; pero ya 
veremes si entre ■ líos puede contarse a 
Presidente y á todos los ministros.

Por nuestra parte, sinceramente recono
cemos que el marqués de Estella ha rea
lizado un verdadero sacrificio en esta eta
pa de su mando, por las condiciones en 
que le fué conferido y por los hechos que 
duiante él se han desarrollado; hace bien 
en reclamar descanso.

En cnanto al general Marina, notorio 
es que se sacrificó en el cargo que deja, 
y á nadie se le ocultará que en el que vie
ne á ccupar, su sacrificio no es menor.

Nuestro respeto es grande para ambos 
generales, y deseamos que los políticos 
que han sabido obligarles á tanta abne
gación, tengan la suñcíente para demos
trar siquiera una vez, que cuando les He . 
ga el turno también son capaces de sa
crificio. -

CONSEJO DE MINISTROS

Dimisión del
ministro de la Guerra

El Consejo de ayer terminó cerca de las 
ocho y el presidente dió la siguiente referen- 
o íb :

«El ministro de la Guerra, fatigado de su 
tarea en estos cuatro meses de grandes traba
jos, en los que tan relevantes Berridos ha 
prestedo, ha insistido en la necesidad de des
cansar pera atender al restablecimiento de gu 
salud. •

Como este propósito me lo manifestó ayer 
en una conferencia que celebramos, y yo no 
pude menoB—con gran sentimiento—que en
contrarlo juBtifioadieimo, esta mañana lo pu
se en oonooinaÍGnto de Su Majestad, propo
niéndole, para ocupar supuesto, al gereral 
D. José Marina.

Su Majestad se dignó aprobar esta propuee- 
tei y esta tarde he dado cuenta de todo ello en 
el Consejo.

Todos los minietros, como yo, hemoe expre
sado al general Primo de Rivera la pena con 
que nos separamos de él, reconociendo y pro- 
olamaudo los servicies inestimables que ha 
préstalo al Gobierno.

Ahora ta’.tgratiaré al general Marina, ha
dándole saber que mañana será nombrado 
ministro de la Guerra, y rogándole qua salga 
Mañana de Bircelona para encargarse el vier
a e del Ministerio, en este caso, ese día, per

tarde, celebraríamos Consejo, aplazando 
hasta el sábedo el que ha de presidir Su Ma 
ieetsd, para que pueda aeistir el nuevo mi- 
Pletro,

Aun no está acordado el nombramie to del 
ÍUevo capitán general de Cataluña.»

Noticias militares
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Suminietro de pe* á la guarnición
En la orden de la plaza se inserta la siguien 

te disposición:
«En cumplimiento de lo dispuesto en Real 

orden circular de 22 del pasado, he resuelto 
que, á partir del 20 del actual, por el Parque 
de Intendencia de esta plaza, se efectúe el su •' 
ministro de pan á los generales, jefes, ofioia- 
lee y sus familias, ateniéndose & las aiguien- 
tee reglas:

Por ese Gobierno militar se remitirán dia
riamente las relaciones que determina la re
gla de la Real orden citada, con veinticuatro 
horas de anticipación á la fecha del suminis
tro, para que sirva de base á la elaboración 
correspondiente; estas relaciones expresarán 
únicamente el número de kilogramos á ex ■ 
traer por cada Cuerpo, y en cuanto A las de 
Glasee, serán nominales con el número de ki
logramos por eada jefe ú oficial, siendo auto 
rizadas las de loa Cuerpos por el representan
te de cada uno, y las de olases por el habili
tado respectivo ú ofioial, comisionado por el 
Centro correspondiente.

El suministro se efectuará en el local del 
Parque, mediante vales autorizados en los 
Cuerpos del mismo ofioial encargado de la ex
tracción de las raciones de pan para la tropa 
y demás artíoalos de suministro, y en las de 
clases, por los preceptores, expresando á la 
que corresponde, empleo y número de kilo
gramos para su comprobación con las relaoio - 
nes correspondientes.

Con arreglo á las relaciones recibidas dia
riamente, y puesto que el euminietro ha de 
ajustarse previamente á ellao, se totalizará en 
fin de cada mes y se formularán los cargos 
que proceian contra los Cuerpos, Habilitacio
nes y oficiales comisionados, valorados al pre
cio de cesta á que resulte en cada estableci
miento el kilogramo de pan elaborado en el 
mes á que se refiera el cargo para su abono en 
la caja del establecimiento.

Lo que se hace saber, rara cumplimiento 
de lo que se ordena, sirviéndose remitirme en 
todo el día 18 las releciones que se citan, y 
desde dicha facha, hasta que otra cosa no se 
disponga, las enviarán, á las once de la ma
ñana, ooñ los brigadas que han de tomar la 
orden.—El general gobernador, ZuHa.»

Práotioas militares
CASTELLON 18.—Ha llegado á Onda el 

regimiento de Tetuán.
En dioho pueblo permanecerá diez días ha

ciendo prácticas.
El lunes llegará el capitán general de la 

Región.
■ ■ ■

CIUDAD REAL 17 —A la una de la tarde, 
en tren especial, regresaron á Madrid las com
pañías del regimiento de Telégrafos que han 
estado practicando aquí durante varias días.

Un rumor falso
En el Ministerio de Marina han negado en 

absoluto la noticia recogida por un periódico ■ 
de la mañana, de que el contratorpedero 
«0¿ad» se haya ido á pique A consecuencia del 
decoren dimiento de una plftncha.

El buque, aunque viejo, se encuentra en 
perfecto estado de ooneemclón, y puede na 
vegar y prestar servicio.

■ • ■

En Barcelona quedó constituido el Centro 
del Ejército y de la Armada. Nombraron pre
sidente al general de división, de la sección do 
reserva, D. Trinidad Boriano, y secretario al 
comandante de Infantería del regimiento de 
Vergara, D Manual Arguelles.

REU8 18 —-Se espera A la Oo misión mili
tar que ha de inspeccionar los locales y lene 
nos destinados para alojamiento y prácticas de 
las nuevas fuerzas de Artillería destinadas A 
esta población.

■ ■ ■
BILB1O 18 —Da paso para Solares, ayer 

estuvo en esta ciudad el general Alfau.
------------------------------------------------------------

El proceso de don
Marcelino Domingo

Los diputados y senadores que han oouon - 
rride á las reuniones de estos días en el 
Congreso, acordaron la siguiente declara 
oión:

Por lo que se refiere á la inmunidad parla
mentaria, aducen en el caso de D. Marcelino 
Domingo ol artículo 47 de la Constitución y 
la ley de 9 de Febrero de 1912, entendiendo 
que en ningún caso puede substraerse de la 
jurisdicción del Tribunal Supremo el conoci
miento y fallo d' lar causas que se sigan con 
tra senadores ó diputados que no eean milita 
res ó marinos no retirados.

Declaran que han visto con extrañez y con 
disgusto la tramitación dada al naso do don 
Marcelino Domingo por el presidente del Con. 
greso, en cuanto ha dejado que una cuestión 
pública fundamental, que afecta al fuero par - 
lamentarlo, haya debido plantearse por el pro
pio Sr. Domingo oemo una cuestión particu
lar ó personal, lo cual no hubiera ocurrido ai 
desde el primer momento en que se conven
ció de que su alta autoridad no era bastante 
para recabar del Gobierno el inmediato y 
exacto cumplimiento de laa leyes, que son ga 
rantía de la inmunidad parlamentaria, hu
biera apelado al concurso de todos los señores 
diputados para lograr la defensa de sus dere 
ohos y ios prestigios del Parlamento.

EL DESCUENTO A LOS EMPLEADOS

Una mejora ineficaz
La Junta Central de la üuión Nacional de 

funcionarios civiles, visitó, después de celebrar 
una rennióD, al ministro de Hacienda, expo
niendo a) subsecretario 8r. Ordóñez, por au 
senoia de aquél, el disgusto, con que los fun ■ 
oíonarios han vi»to la propuesta elevada por 
la Intervención general de Hacienda al Con
sejo de Estado de disminuir el descuento en 
un 5 por 100 con caráctar general.

Les parece tan injueta y desigual esta re
forma, que después de exponer el resultado 
que produciría, cual es el de beneficiar en cin
co pesetas mensuales á los ofioialee quintos, 
por ejemplo, en Unto que á los jefes de Ad' 
ministración les produce un aumento de 60 
se hallan dispuestos á renunciar á una mejora 
que resulta absolutamente ineficaz, en las ba
jas categorías, ya que gravando sensiblemente 
al Tesoro propi-roiona al empleo solamente 
una limosna de 15 y 20 céntimos diario*, be
neficio que estiman indecoroso aceptar. Pro 
pusieron que la reforma en b u beneficio po
dría hacerse partiendo de la base de una bo- 
nifiosción de sueldos de manera inversamente 
proporcional A la cuantía de los mismos, *e 
gún parece ser había proyectado hacerlo el 
Sr. Dato.

Ya dijimos hace bastantes días, que nos pa- 
recia injusta la forma en que se acometía la 
reforma, que no nos atrevemos á llamar me 
jora.

Si se trata de atender á remediar el hambre, 
que la carestía de las subsistencias ocasiona 
A los funoionarics, no es lo más apropósito 
gastar veintitantos millones, para distribuir
los casi en su totalidad entre los grandes anel
dos.

Los empleados modestos, loa que tienen 
asignados sueldos de 3.000 pesetas abajo, eon 
los que sienten más las dentelladaa de la mi
seria.

A ellos es á quienes deben atenderse pre
ferentemente, y por una ironía de la lógica 
ministerial, ellos son los más olvidados.

LA GUERRA
Continúa la relativa paralización de operaciones en todos los frentes.

Unicamente hay gran actividad de la artillería en diversos puntos, y de patrullas 
de una y otra parte.

En donde se desarrolla excepcional actividad, es en el aire*, pues los aviones de 
todas clases no descansan en ningún frente. .

Comunicados oficiales
EN EL FRENTE O00IDENTAL

El parte francés
PARIS 17.—En Bélgica, nuestras patrullas 

han realizado reconocimientos y cogido unos 
treinta prisioneros.

Hemos rechazado numerosos golpes de ma
no al Sudeste de Juvincourt, hacia el monte 
Oornillet, en el Norte del bosque Le Chaume 
y en el Argona,

Por nuestra parte, hemos realizado un gol
pe de mano contra las trinchera* alemanas ei- 
tn «das á los pies de las cotas del Moea.

Hsmos cogido prisioneros.
El perte Inglée.

CARNARVON 17.—Gran actividad de ar 
tilleria enemiga al Noroeste de Ipres y en la 
costa.

La nuestra, activa en todo el frente.
El perte elemán

KOENIG8WU8TERH AUSEN 17.-E1 fue
go fué activo entre el canal de La Baesée y el 
Boarpe.

La lucha al Nordeste de Bolesons, á ratos de 
gran intensidad.

En la Champagne, en lee Argonas y en la 
orilla oriental del Mosa, actividad de la arti ■ 
Hería.

EN EL FRENTE RUSO RUMANO
El pert® elemán

BERLIN 17.—Nuestras tropas vencieron á 
las enemigas, que todavía ofrecieron resisten
cia en la península de 8worbe.

Ha quedado en nuestras manos la isla de 
Oeel.

Aumenta nuestro botín; ayer apresamos A 
más de 1 100 prisioneros.

Nuestras fuerzas de mar libraron combates 
al Norte de Oael y en la bahía de Riga con 
«destróyer*» y cañoneros ruaos, obligamos á 
los enemigos A retroceder.

En el frente continental, la actividad revi 
vió considerablemente, ahuyentando A los des 
teoamentos rusos que iban avanzando.
El parte ruso

PARIS 17.—Comunica el Cuartel general 
ruso:

Los alemanes han emprendido en el Báltico 
gran número de reconocimientos aéreos.

El enemigo continúa desenvolviéndose con 
éxito en la isla de Oael, logrando romper lae 
comunioiciones de nuestras tropas entre el 
mar y la isla.

Un «dreadnought» alemán ha sufrido da 
ños A causa de nuestras minas.

EN EL FRENTE ITALO AUSTRIACO
COLTANO 17.—Al Sur de Mori, nues

tras avanzadas faeron atacadas y reohazamoB 
al enemigo haciéndole prisioneros. Desde el 
Monte Ñero al mar, la artillería enemiga tuvo 
mucha actividad; pero en todas partes se opu
sieron con eficacia nuestras baterías. En las 
pendientes septentrionales del San Gabriel 
fueron dispersadas partidas enemigas por fue - 
go de fueil. Al Norte de Belo, nuestras patru ■ 
lias irrumpieron dentro de las trincheras ene- 
migaa, produciendo confusión.
El perte euetrlaoo

VIENA 17 —En la Bainaezza y en Sancti 
Spiritua fracasaron ataques italianos.

En San Gabriel impedímos con granados de 
mano los trabajos de las patrullas enemigas.

LA GUERRA EN EL AIRE
PARIS 17.—Aviones enemigos bombardea

ron violentamente Nanoy.
Numerosas victimas en la población oivil; 

seis muertos y unos 40 heridos.
En lee jornadas del 15 al 16, cinco aviones 

enemigos han sido derribados, cuatro por 
nuestros pilotos y uno por nuestros cañones 
eipeoiales. . ’

Además, 20 apar-dos enemigos han caldo 
deeemparadoñ en sus líneas. Nuestra aviación 
de bombardeo ha efectuado diversee salidas. 
Los establecimientos militares de Volklngen; 
'as eetaniones de Thionville, M^iieres-les-Metz 
y Wrippy. y las fábricas de Hagondange y de 
Reabach han recibido numerosos proyectiles, 

CARNARVON 17.—Los aeroplanos británi
cos verificaron una incursión de bombiideo 
en territorio alemán.

Atacaron una factoría á 70 kilóiuetrps más 
allá de la frontera. Fueron arrojadas bombas 
con buen resultado, y ocurrieron incendio*.

Todos nuestros aparatos regresaron indem
nes.

También fné arrojada gran cantidad de 
bombas sobre los acantonamientos, barraca* y 
trincheras.

Faeron derribados dos aparato* alemana* y 
otro fué destruido por nuestro* cañonea anti
aéreos. Falta une nuestro.

El Almirantazgo anuncia que nuestro* avia
doras navales atacaron loa muelles de Brujas, 
arrojaron varias toneladas de bombas. Una de 
nueatras patrullas de combate derribó un hi
droaeroplano enemigo cerca de Zirren El ob - 
eervador pereció en el incendio del aparato. 
Todos nuestros aviene* regresaron indemnes.

ROMA 17.—Numerosos aeroplanos enemi
gos trataron de volar sobre nuestro territorio, 
eetorbados por nuestro fuego y rechizado* por 
nuestras escuadrilla* de caza, tuvieron que 
volver á sus linea*.

Sólo algunos consiguieron llegar á Stazione 
per la Carnia. dejando caer bombas, queque 
causaron ninguna baja ni daño.

BERLIN 17 —Derribados diez aparato* ene
migo* y un globo cautivo.

Nuestro* aviadores bombardearon la ciudad 
de Dunkerque.

Como represalia* lanzamos bomba* sobre la 
ciudad de Nanoy.

De la Prensa
«Petlt Journal»

«Nadie podrá oreer que los alemanes ha
cen otra cosa que engañar con imprudencia al 
insinuar, en eonveraaoiones clandestina*, que 
estarían dispuestos á hacernos conoesione*, 
que su Gobierno rechaza el día en que los 
acontecimiento* le obliguen A explioaree pú • 
blicamente acerca de ella*. .

No es reoiente esta táctica. Robre la oual se 
tendrán nuevos dato* cuando se oonozoan las 
ramificaciones del gran proceso que está ins ■ 
truyendo ahora la justicia militar francesa.

Se sabrá que haoe más de dos años que el 
maquiavelismo alemán se ejeroe para atraer
nos á esta especie de emboscada.

Haoe más de do* años que tanto en Fran - 
cía, en Italia, en España como en Amérioa, 
los agente* de propaganda y de corrupción 
que la cancillería alemana ha repartido por el 
universo, propalan noticias que tienden k dear 
armarnos merced á engañosas promesas, y 
trabajan por separarnos de lo* más fieles y de 
los más poderoso* de nuestro* aliado*.»

«Daily Chroalele»
«Es probable que la controversia angloho- 

landesa quedará en pie hasta tanto que los ho- 
landeaes cedan. Es preciso recordar que la 
cuestión es una simple cuestión de regateo y 
no de derecho internacional.

Holanda presta á Alemania un gran servi
cio permitiéndola el transporte al frente ale
mán, por los canales holandeses, de grandes 
cantidades de arena y de grava, que son em
pleados en las fortificaciones de hormi
gón.

No Be trata de un acto contrario á la neutra
lidad: pero tamd o g o  seria contrario á la neu
tralidad el que Holanda impidiese este tráfico, 
como nosotros deieamos.

Podemos conseguir esto. Ejeroeremo* una 
presión sobre Holanda, prohibiéndole trans
mitir los despachos comerciales holandeses por 
loe cables que nosotros intervenimos.

Al hacer esto, estamos, como los holandeaes, 
en nuestro perfecto derecho. Ninguna obliga
ción internaeional nos impone el deber de fa
cilitar al comercio holandés las ventajas de 
servirse de nuestros cables».

«Vorwaerte»
«H^.y razón para indignarse de que Miohae- 

lis, von Stein, Helffrerich y von Cappelle per- 
máutzoan en sus puestos después de todo lo 
que ha ocurrido. Hay razón para indignarse 
de que nosotros tengamos un gobierno que no 
pueda aspirar al respeto interior ni exterior y 
sobre cuya inaptitud todos los partidos están 
de acuerdo.

Es extraño que no sepamos sísela reempla
zará, y quién le sustituirá.

El no saberlo es debido al Reicbstag, y más 
particularmente á loa partidos del centro y 
i t í greeista

El sábado último, el gobierno be asemejaba
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Creación del Comité de tráfico marítimo
La «Gaceta» publicó ayer el importante Real 

decreto que integramente reproducimos á con
tinuación:

«EXPOSICION
SEÑOR: Desde que por Real decreto de 3 de 

Marzo de 1916 se creó la Junta de transportes 
marítimos para atender á las necesidades del 
tráfico nacional; pero principalmente á las 
importaciones de carbón y trigo, la influencia 
de la guerra ee ha hecho sentir en aquél oon 
creciente intensidad, llegando á constituir b u  
normalización, en el grado en que sea posible, 
el problema de más urgencia y gravedad de 
los que el Gobierno de V. M. tiene que resol
ver en lae circuntaocias presentes.

No se trata ya solamente de las importacio
nes previstas en aquella soberana dieposición, 
sino de exportaciones que por interesar á ri 
quezas fundamentales de nuestro litoral de 
Lavante demandan atención permanente y 
cuidadosa del Gobierno; hay que pensar tam - 
bién en les importaciones de primeras mate
rias para industrias, que deben ser objeto de 
su especial previsión.

La amplitud, gravedad y complejidad del 
problema aconsejan la creación de un órgano 
que con poderes para recoger y centralizar les 
esenciales necesidades del tráfico marítimo, en 
la medida que las conveniencias públicas lo 
exijan, aouda al encuentro de aquéllas con las 
aportaciones del tonelaje necesario, organizan
do el transporte de las mercancías menciona
das en la forma y carácter de servicio pú 
blioo.

Para tales fines, que requieren por b u  natu
raleza y por sus circunstancias actuales del 
tráficó mundial, expedición, actividad y di
ligencia en su ejecución, no estaba capacitada 
la Junta de transportes por su constitución y 
funcionamiento, y en su virtud, por las die- 
posieionee de este Real decreto, que se somete 
á la aprobación de V. M., se orea el Comité 
del tráfico marítimo oon amplias facultades 
ejecutivas y preceptos de acción que respon
den, á juicio del Gobierno, á las condiciones 
de la situación que la guerra europea y el con
siguiente trastorno del intercambio mundial 
han determinado.

Real decreto
Da aeuerdo con Mi Consejo de Ministros, á 

propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Para la realización del tráfico 

marítimo en ei treneporte de aquellas materias 
cuya importación, circulación ó exportación 
juzgue el Gobierno imprescindible para la 
economía nacional en las actuales circuns
tancias, y mientras sean necesarias hasta la 
terminación de la guerra actual, quedarán 
afectas 380.000 toneladas de registro broto, 
como limite máximo normal, qne Jos navio 
roa españoles pondrán á la disposición del 
Gobierno, para que de ellas utilice en dicho 
tráfico las que sean indispensables á los fines 
expresados

Del tonelaje afecto, mientras no preste ser
vicio, dispondrá libremente b u  respectivo a r 
mador.

En la cifra indicada de 180.000 toneladee 
se comprenden las 100.000 que por Real de
creto de 3 de Marzo de 1916 están asignadas á 
la Junta de transportes marítimos.

Quedan sujetos á las disposiciones de este 
Real decreto todos los barcos que constituyen 
la Marina mercante española, sin excepción 
alguna, cualquiera que sea la navegación á 
que se dediquen y los servicios que presten.

Art. 2 • Para dirigir la ejecución de este 
Bervlcio, dictando en cada caso las órdenes ne 
cesarías y señalando las medidas que proceda 
adoptar, se crea un Comité del Tiáfico maríti ■ 
mo, presidido por el Director general de Co
mercio, Industria y Trabajo, y compuesto de 
un representante de cada uno de los Ministe
rios de Hacianda, Marina y Fomento y de dos 
represen tantea de loe navieros, designado uno 
por la Asociación de Navieros de Bilbao y otro 
por la del Mediterráneo.

El Cómite del Tráfico marítimo funcionará 
con facultades ejecutivas para la designación 
de buques y serviaios, y en cumplimiento de 
las instrucciones' del Ministro de Fomento, 
asi como también entenderá, solicitando de 
éste una resolución, en todos los nuevos pro
blemas que por la organización y ejecución de 
estas funciones puedan presentarse.

Asumirá, deede luego, Sodadas las atribooio 
nes conferidas á la Junta de transportes mari 
timos por el Real decreto de 3 de Marzo de 1916 
Reta Junta subsistirá en eu forma actual tan 
eólo durante el tiempo necesario para ultimar 
Isa liquidaciones de loe servicios á flete reduci
do concedidos ha^ta la fecha, quedando defini
tivamente disuelta al término de estos traba
jos.

Lo b navieros españoles deberán facilitár al 
Comité, en la forma y plazos qus é te dispon 
ga, nota expresiva de la situación de los bu 
quea y todas las informaciones referentes al 
tráfico que jurgue necesarias para el mejor 
acierto de b u b  di posiciones.

Art. 3.° Será de la especial incumbeocio 
del Comité del Tráfico marítimo determinar 
por b í la clase y forma de las importaciones y 
exportaciones que deban considerarse de inte - 
rés nacional, organizando y centralizando este 
aarvioio oon carácter público en la forma más 

adecuada á su rápida y eficaz expedición. A 
tal efecto recibirá, clasificará y despachará los 
pedidos de tonelaje, cuidando de que los aervi 
oios ge acuerden con antelación suficiente y se 
comuniquen sin dilación á las Asociaciones 
navieras interesadas, á fin de que entre la fe
cha del acuerdo y la del servicio á prestar me
die el tiempo necesario para que la aportación 
del buque y b u  situación en el puerto de carga 
pueda efectuarse con la diligencia que cada 
caso requiera, evitando perjuicios innecesarios.

No se acordará servicio alguno de interés 
particular sin que previamente se justifique 
la adquisición del cargamento, la licencia de 
exportación del Gobierno respectivo y la auto
rización para el aprovisionamiento de carbo
neras.

Señalará el Comité las rutas peligrosas para 
la navegación, á fin que en caso de que nece
sidades imperiosas de la economía nacional 
obliguen á recorrer alguna de mayor paligro 
que Isa hoy frecuentadas por los barcos, no 
pueda hacerse el servicio sin que antes dicte 
el Gobierno la resolución que corresponda.

El Comité hará en cada caso el estudio y 
fijación de los fletes correspondientes al servi
cio á realizar, pudiendo oir á las partes inte
resadas; pero sin que este tráfico consienta re
traso alguno en su ejecución.

Sólo podrán disfrutar del beneficio de flete 
reducido:

a) El Estado, para el aprovisionamiento 
de la Escuadra y Arsenales é importaciones 
de artículos destinados á la defensa nacional.

6) El Estado, para los trigos que adquiera 
é importe por su cuenti ó bajo su fiscaliza - 
oión, destinado á constituir un «stock» para el 
consumo nacional ó para regular los precios 
interiores.

La distribución de este trigo ee sujetará á 
las reglas que establezca la Comisaría general 
de Abastecimientos, á fin de que la rebaja de 
precio por razón del fíate beneficie integramen - 
te al consumidor.

c) Cualquiera otra mercancía que sea pri
mera mataría de industrias fundamentales, y 
siempre que su importación se condicione en 
la forma indicada en la letra anterior.

d) El carbón eumivietrado á tasa con des
tino al consumo doméstico.

La Comisaría general de Abastecimientos 
informará previamente fundamentando y jue 
tificando la necesidad de la concesión, y vigi 
layá, con intervención da los navieros, la dis
tribución y destino del carbón suministrado

No ee designará barco mientras no se acre 
(lite que el cargamento está dispaesto para el 
embarque.

Art. 4.® Loa navieros quedarán exentos de 
responsabilidad para oon el Gobierno, cuan 
do por causa de fuerza mayor les sea imposible, 
¿ juicio del Comité ejecutivo, realizar los ser 
vicios que se les señalen.

ArL 6 0 Los navieros tendrán inexcusable 
obligación de aportar el tonelaje que les de ■ 
mande el Comité, y asimismo de participar en 
los quebrantos.

Las Asociaciones responderán da sus aso
ciados. .

Los návjerea libres deberán agruparse entre 
el ó adherirse á las Asociaciones existente^ 
para el debido cumplimiento de las cargas 
que lee corresponde ieventar.

Podrá el Comité incautarse de los barcos de 
los navieros morosos sin oauea de fuerza ma 
yor á facilitar el tonelaje que ee lee demande, 
con facultad de fijar la indemnización si es 
tima procedente otorgarla.

Los novieros morosos en el pago de las cuo- 
das que por quebrantos lee corresponda SRtie. 
facer, serán considerados como deudores á la 
Hacienda é inaureos en loe procedimientos de 
apremio.

Art. 6.° No se autorizará transmisión al
guna de buques sin quo se justifique que el 
vendedor está al corriente en el cvmplimien 
to de las obligacioneH del presente Decreto.

Art. 7.° Los fondos procedentes de las 
aportaoioneB en metálico hechas por les na
vieros, en virtud de lo dispuesto en el ertícu 
lo 10 del Real decreto de 3 de Marzo de 1916 
y que se hallen en poder de la Junta de 
Transper tes marítimos, después de practica
das las liquidaciones á que ee refiere el ar 
tíoulo 2.° pasarán á poder del Comité del Trá
fico marítimo.

Alt. 8.° Aunque ee fija como límite má
ximo normal el de 180 000 toneladas para la 
ejecución de loe eesvioios mencionados en este 
Real decreto, el Comité del Tráfico marítimo 
podrá solicitar del Gobierno, si las necesida
des nerionalea lo exigen, que se amplíe el lí
mite fijado hasta la cifra que se estime indis
pensable. Dicha ampliación tendrá que acor
darse en Consejo de Ministros, á propuesta 
del de Fomento, previa audiencia de 
elaciones de Navieros, y declararse 
per naíidio de un Real decreto.

.Art, 9 0 Los gastos que ocasione 

las Aso- 
ejecutiva

la orga
nización’interna del Comité del Tráfico marí
timo, serán pagados por los navieros españo 
les, quienes se indennizarán de ellos incluyen 
do en cada demanda de flete la parte propor
cional qué corresponda.

Art. 10. Todos los cobros y pagos á que 
den luger loa servicios encomendados al Oo 
mité, serán ordenados por el Presidente, y en 

su defecto por el Vicepresidente, previo acuer
do del mismo Comité.

Art. 11. El Comité del Tráfico marítimo 
fijará sucesivamente las reglas necesarias para 
el cumplimiento de este Real decreto, dando 
cuenta inmediata de les miem s al ministro 
de Fomento, para que oon eu aprobación ten
gan el carácter de preceptos reglamenta 
rice.

Art. 12.—El Comité fijará los días y hor«B 
en que ha de reunirse para el despacho ordi
nario, proourando evitar demoras en la reso
lución de los asuntos de su competencia; pero 
permitiendo el contacto de las representacio
nes de los navieros oon sus respectivas Asocia
ciones. Para las reuniones extraordinarias se 
convocará por telégrofo con cuarenta y ocho 
horas de anticipación, por lo menos, para la 
presentación de loe vocales ausentes, comuni
cándoles el objeto de cada reunión.

Los acuerdos serán inmediatamente ejecu
tivos, si á la reunión conou-riere la totalidad 
de sus vocales; en otro caso, ee repetirá la re
unión á las veinticuatro horas y se ejecutará 
lo que ee resuelva, cualquiera que sea el nú 
mero de concurrentes.

Art. 13. Las disposiciones del presente de
creto tendrán carácter transitorio, declarándo
se su derogación en el momento en que cesen 
las circunstancias promovidas por la guerra 
europea.

Art. 14. Todas las disposiciones de ante 
rioras Reales decretos que regulan el tráfico y 
los fletes quedan de.ogadas, y subsistirán so
lamente las relativas á la transmisión de bu - 
quea.

Dado en Palacio á dieoiBéis de Octubre de 
mil novecientos diecisiete —Al t  n b t .—El mi
nistro de Fomento Luis Moricha^at.

Bol«« da iVI^drid 
COTIZACION OFICIAL

VALORES PÚBLICOS Día 16 Dia 17

4 FOR 100 INTEBIOK 
F de 50.009 pesetas nominales .
K.de 23.000..................................
D de 12.5*0................................

4POR K» AMORTIZABLI.
g. de 25.000 pesetu nominiles...............
D. de 1Z.590...............................................
8 de 5.000 .................................................
A de 2.500..................................................
0. de50»...................................... . ............
Diferentes ...................................................

5 POR 100 AMORTIZARLE
F. de 50.000 pci3tas neminalee................. 
í.de 25 *00... ........................................
D. de 12.590...............................................  
C.de 5 000.......................................'..........
8 de 2.500 .................................................
A. de 590.....................................................

ATUNTAMIINTO DE MADRID 
ResulUs 4 1 [2 por 100, de 599 pewtu 

nomiütlBs  
Espréstito 1868, 3 por 19*, de 100 id .. 
Exprop. interier 5 por 100, de 50* plat.. 
Céd. eosaethe, 4 111 por 100, de 500 pías. 
Denday Obru, 4 1|2 per 199, de 599 id. 
Villa Madrid 1914, 5 por 199, de 506 id..

ACCIONES INDUSTRIALES

oí ro

91 50
Á

472 50 477 00
216

»
* B

36 85
240 240

181 ü O

87

218

■ominaleg.............................................  
Hipotecario, de 5.900 id. (des. 45 per 190 
Kisp. Ajerie., de 59* id. (des 59 por 180 
CMtill», de 250 id.................................... 
te pifio i de crédito, de 250 id..................... 
81o de la Plata, de 1 *0 pesee m|n ce»lado 
Ceitral Meiicaeo, de 100 id. ore mejie&i» 
Comp. de Tabaee», de 50* pételas neeh. 
íxplosivn, de lOO.d.................................  
Axocareras preferentes, de 500 id............  
Ordii arias, de 500 Id............. . ..................  
Altos Horaes, de 500 id.............................  
Diro Felgier^, de 500 id......................... 
ÜBiéi Alcoholera, de 506 id...................  
CoBrtraceiones metálicas, d» 500 id.........  
Norte de Espafia, de 475 id.......................  
M.Z. A., de 475 id...................................... 
Axa estamp., 4 por W0, de 500 id.......... 
Id. sin estamp., 4 por 100, de 500 id........  
irixa3,5porlOOdL 500 id.......................

CEDULAS BANCO HIPOTEÜ4MIO
4 por 100, de 500 pesetas neminales ....
4 por 160, de 590 id....................................

MONEDA EITRAJUERA
Francos.........................................................
Libras......................................................
Dellars..........................................................

Tribunales
Hudiencin

Btldomero Eloy Coludo que ha tenido que 
ver varias v^ces con la jÜAticia, entró en las 
ofimnae del Juzgado munioipal de Palacio para 
ver á un amigo suyo, que Pitaba allí empleado.

Nadie había en la easa y penetrando en la 
encina se apoderó dé las fenazas de-a estufa, y 
pareciéndole esto poo% como recuerdo de su 
visita violentó en las oficinas el cajón de una 
mesa de despacho y se apoderó de 800 pe- 
eetas ¡

Acusado de robo el fi-nel solicitó la pena de 
cuatro sños, dos meFes y un día, condenán
dole la Sn’a á tres años en virtud del vere
dicto de on’p1 hilidad que emitió e1 Jurado.

8.9 ha acordado la destrucción de los archi
vos, en la p^rto que corresponde á los años y 
diligencias alguientee:

Oausaa orimínalep, cuya última diligencia 
pea interior al año 1877; caueaa con auto de 
8obre«eimiento lib™ anterior á 1902, y provi
sional anterior á 1897; caus-s comprendidas 
en indultos ó amnistías anteriores á 1902; 
causas con sentencia condenatoria, en que en 
I o de Enero de 1897 estuviese el condenado6 
cnmpliendo la nena, y oon aentencia absoluto
ria anterior á 1897; rollos de juicios de faltas, 
pin recurso de casación y con sentencia ante 
rior á 1912; diligenniaR de querellas desesti
madas antes de 1907 y de denuncias cuyos 
hechos no constituyeren delito, anteriores á 
190

Lo b interesado^ que quieran hacer alguna 
r^olameción pueden hacerla a' Decanato de 
les Jrugados, aptee del 9 de Noviembre pró 
x mo.

ques
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DIARIO i OFICIAL
MINISTERIO DE MARINA

Publica laes siguientes diepoeiolonee: 
Los barcos navales

Se han publicado eo el «Diario Oficial» del 
Ministerio las bases generales de los concursos 
de proposiciones libres para contratar la cons
trucción de un cuartel en Marín y de otro 

¡ cuartel en Rio5’, ambos edificios destinados á 
las dotaciones de los sumergibles y de la base 

í naval respectiva.
Los concursos ee celebraran á las diez y á 

las doce de la mañana del día 29 del mes ac
tual ante la Junta especial de subastas del Mi
nisterio de Marina constituida al efecto en; las 
oficinas de la Sección del Material del Estado 
Mayor central de la Armada.

Las proposiciones podrán presentarse á di - 
cha Junta en el acto del concurso, durante un 
plazo de treinta minutos, que 86 concederá 
para ello. También podrán presentarse en el 
Negociado 5.° de la referida Sección, cual 
quier día no feriado, en horas hábiles de ofi
cina. hasta el dia anterior al señalado para el 
conocrso.

En las Jefaturas de Estado Mayor de los 
apostideros de Cádiz. Ferrol y Oirtagena y en 
las Comandancias de Marina de las provincias 
de Ferrol, Ooruña y Bilbao, se recibirán tam
bién proposiciones eu horas hábiles de ofici
nas, hasta oinco días antes del fijado para el 
concurso.

Cverpo general.
Se ha conferido a! teniente de navio D. Ma

nuel de la Cámara y Díaz, nueva comisión del 
servicio en Berlín, por tres meses de duración, 
á las órdenes del embajador de S. M. en eque- 
lia capital, debiendo percibir dicho oficial las 
dietas, viáticos y demás emolumentos que re
glamentariamente le correspondan.

Prácticas d» Artillería
Da acuerdo con lo prepuesto por la Jefatura 

de construcciones de Artillería, se ha dispues - 
to que los oficiales de Artillería del Jtjército 
que ee expresan á continuación, pasen á efec
tuar las práotioas que deben hacer en los Cen
tros fabriles que ee mencionan, durante dos 
meses, á partir del día 1 del próximo mes de 
Noviembre. Dicho personal, durante el tiem- 
pd de estas prácticas, dependerá de la Jefatura 
de construcciones de Artillería, ej°cutando 
los trabajos que por las autoridades de que de
pendan se consideren neoasarios para la mejor 
realización de ellas y loe que se encuentren en 
Oviedo y Bilbao bajo la dirección de los Ins- 
psetorss de la Marina que radican en ambas 
capitales.

Santa Birbara (Oviedo).—D. Ricardo de la 
Lastra y Soubrier y D Hilario Ramos y Es
pinos.

Ministerio de Marina (Madrid).—D. Nor- 
berto Morell y Salinas y D. Emilio Gilabert y 
Pérez.

Arsenal de Cartagena.—D. Eugenio Mari - 
ñas y Gallego y D. Luis Cortina y Roca.

Galdáoano y Plaoencía de las Armas.—don 
Pedro Font de Mora y Llorens y D. Esteban 
Calderón y Martínez.

Arsenal de la Carraca.—D. Darío San Mar
tín y Domínguez y D, Gabriel Mourente y 
Broquetas.

Provisión de vacantes
No habiendo sido cubierta la plaza de mae- 

tro primero de instalaciones de Artillería en 
el apostadero de Cartagena, ni la de primer 
delineador de este Ministerio, cuyo concurso 
se anunció por Real orden de 2J de Abril úl 
timo,.de nouerdo con lo propuesto por la Je 
fatura de construcciones de Artillería, se ha 
dispuei-to ee proceda anunciar el concurso pa
ra proveer las expresadas plazas rebajadas 
provisionalmente de categoría, en la fornua 
que determina el artículo 20 del reglamento de 
maes tros y delineadores.

Estudios cicoamográfioos
En vista de instuncia presentada por don 

Antonio Alvarez Redondo, presidente de la 
Sociedad Oceanógrafica de Almería, solicitan
do la concesión de una subvención para aten
der á loa gastes por los trabajos y material de 
□cea negra fía, asi como también parala crea 
oión de un Museo Escolar de Pesca y Escuela 
de oficios marítimos, y teniendo en cuenta loe 
beneficios que han de re portar los trabajos de 
dicha Siciedad, se ha resuelto, de conformi
dad con lo informado por la Dirección gene
ral de N»vegaoión y Pe sea marítima y la In
tendencia general del M inieterio. que por este 
añoee conceda un aoxí lio de «setecientas cin 
cuenta» pesetas á la Sociedad Ooeanográfica 
de Almería, con cargo al concepto «Fomento 
y vigilancia déla pesen, estudios oceancgrá- 
ficos y subvención á las sociedades coopera
tivas de pescadores».
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GRASA UNCITI
Desincrustante para calderas de 

baja y alta presión 
Dispuesto su empleo en los bu- 

de la Armada por diferen-
tes RR, OO, 

ttIRO Y C-* ■
Paseo de San Juan.

BARCRLON% .
CiSSIIA B15A8

Ferrocarriles y
Marina mercante

El preferente objetivo en nuestro pri« debe 
per Apresurar el instante en poseer una Marina 
mercante nacional que permita mantener 
siempre florecientes la producción y el comer
cio.

La flota comercial española está reducida á 
b u  mínima expresión. Para que fuese adecuar 
da á las necesidades del país debería constar, 
por lo menos, de seis trasatlánticos rápidos, 
de gran desplezamiento ó tonelaje; de veinti
cinco á treinta barcos mixtos algo más lentos 
y menos lujosos; de ciento cincuenta á dos
cientos buques de carga, y de doscientos á 
trescientos veleros de tipo moderno, para la 
navegación de altura.

Los trasatlánticos de gran tonelaje, dotados 
de potentes máquinas oon velocidades extra- 
rápides, podrían mantener las relaciones con 
las cuatro restantes partes del mundo, prin
cipalmente con América, transportando pasa
jeros, servicios postales y mercancías de lujo y 
de precio; los barcos mixtos podrían trans
portar pasajeros y mercancías en condiciones 
muy favorables, para mantener relaciones co- 
meroiales y políticas oon las demás naciones; 
loe barcos propiamente de carga, afectos úni
camente á Ib b mercancías y al fl^te ordinario, 
resolverían el gran problema de satisfacer el 
volumen del transporte comercial, y los vele
ros modernos prestarían un gran eervioio al 
comercio á la industria y á la producción en 
general, atendiendo á las necesidades corrien
tes del tráfico.

El pi queño cabotaje podría sustituirse oon 
más unidades de las actualmente á flote, y fá
cilmente se desarrollaría de esa manera el mo
vimiento en todos los ramos y aspectos del tra- 
bejn nacional. •

No se puede decir que la Marine mercante 
española esté huérfana de esas diversas olases 
de barcos, pero como no están ni en la pro
porción ni en las condiciones necesarias para 
desaraollar el tráfico, éste se desenvuelve en 
oircunstanoias anormales y á merced del 
acaso.

L» flota mercante debe ser aotiva y nume • • 
rosa para servir cumplidamente los intereses 
públicos, y debe estar constituida por bateos 
muy modernos, bien dispuestos, perfectamen
te dotados de todos Jos adelantos de la moder
na construcción naval, pues será el único mo
do de poder resistir la competencia comercial 
con otras naciones.

Muy imnortantes son los ferrocarriles; pero 
con ellos solamente no se normaliza el tráfico, 
pues éste, en su doble carácter de interno y ex
terno, requiere el concurso de los vagones fe
rroviarios y de los barcos mercantes, de cuya 
última relación depende la vida económica de 
un país.

Para que éste se encuentre bien servido en 
material de transportes, es preciso que el cen
tro productor ej»é en relación constante con el 
más humilde villorrio y la más próspera po
blación maiítima comercial, y p«ra eso, es in
dispensable que el putqu fio productor y el 
gran industrial puedan fácilmente estar en 
buena comunicación de transportes.

Es indiscutible que andando el tiempo, ha
brá que unificar la acción directiva en loa 
tra r> b por tes para que satisfagan las neoesida- 
dbh eoonómicae y para alimentar el tráfico, así 
por tierra como por mar, y que se conceda 
dentro igual importancia á los barcos mer
cantes de la que fuera se da á los vagones fe - 
rroviarios.

■ Cuando se acabe la guerra, tendrá que darse 
nuevo destino y aplicación á los elementos que 
hoy 86 aplican á las necesidades de loa trans
portes militares, y podrá verse que la tracción 
automóvil, se intensificará para la debida con - 
exión entre el pequeño pueblo rural y al 
gran ciudad en que la industria y el comercio 
constituyen la fase principal del movimiento 
productor y manufacturero.

Para cuando llegue ese instante, nuestra 
Marina mercante estará insuficientemente 
abastecida, porque el número de sus unidades 
útiles en la cantidad y calidad consignadas en 
las lineas precedentes, no será suficiente para 
el movimiento de transportes que habrá de exi
gir el gran volumen de nuestra producción y 
de nuestro comercio.

La Arla mercante española es de pocas pro
porciones y bastante vetusta; hay que ponerla 
en o í ndicionee y oircanatanoias de satisfacer 
las nuevifS necesidades de la economía nacio
nal, pues de otro modo quedará España rele - 
gada no á segundo, sino á último término en 
la rMWóú de energiae que habrá de surgir 
en todas partes, 4#n pronto iíea<proclamada la
pez, .

El servicio ferroviario y el marítimo deben 
responder á esas necesidades, no con propósi
tos, sino con realidades; esto es, con vagones y 
con barcos, pues de no Ser asi, lo que ocurrirá 
es que Eep' ña irá quedándose aislada política 
y comeroialmente, pues no disponiendo de 
bums instrumentos para el transporto terres
tre y marítimo llegará á todas partéd tarde y 
oon dsño, y no podrá sentir estímulo de nin- 
pún gé aro.

ESPECTACULOS
PRlNOEdA.-ídumpaaí» Garoía Ortega i-A 

las sei y media, Una mujer sin importancia.
A las diez y media. Una mujer sin impor- 

tanoia.
Butaca, 2 pesetas.
ODEON.— A las seis . — Camino adelante y 

Hablando ee entiende la gente.
COMEDIA.—A las diez (Compañía cómioo- 

dramátioa, El rayo.
A laa seis Cinematógrafo.
LARá.—Compañía Plana-Llano.—A las seis 

y media, El marido ideal.
*. las diez y media. Primavera de la vida.—

El marido ideal. '
E8 AVa . — A las diez y media. La adúl

tera penitente.
A las seis y media, Casa de muñecas.
INFANTA ISABEL — A las seis, El nido 

ajeno. —Herida de muertb.
A las diez y media La comida de las Aeras.
REiNA VlcrORIA. -A las seis y media (do

ble), La duquesa del Tabario.
A las diez y media (doble), Los molinos can

tan.
SINDICATO DE k ÜBUJWAD, Barbierl,6

M.C.D. 2022
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¿un chicuelo ceido en el' berro; los partidee 
burgueses lo recogieron, le limpiaron y le hi 
oieron rentar da nuevo en su silla.

Si los partidos burpueses huhi'8*n rehusado 
volar el presupuesto su plemente rio, lo que hu
biese estado en conformidad con los discursos 
de sus diputados, el canciller Michaells hubie
ra dimitido incontinenti.

El Programa de los parlamentarias

L6 BEF08MÍ DE LA COWSTITUCIDH
Hoy en día, el pueblo alemán ya no tiene . .

confianza ni en las autoridades ni en el Rei- I Lob ^Pa,adoB y senadores que estos días 
>Ghstag.» I han venido reuniéndose en el Congreso acor-

I dflron formular las siguientes peticiones de
«.i Tr t n CCOS ia,VCrS0S reforma constitucional:
El Vo.weHte refiere que en loe paeilleB del , Su.pen.lón de g.rantía.

Bembatag preguntoba un diputado: 4Ouándo Bntiende „ Asamb!ea que deb6 ;6fotmarse 
erminar a guerra. I ei 0It. 17 de la Coretituoióu en el «entido de

Giro diputado que le ola, reepoudló: que- m„kriiendo la feoultad de acordar le
MiTha’lfa”6™ termÍn‘,rá tn °Uant0 °“i8a ==«P«D=i6u de g.ranttae por Beal decreto no 

„ . ' i- , . . , I estando reunidas las Cortes y cuando sea el ca-
na^nTr"™15 ir”".0’" 80 «ra'e 7 de notoria urgencia, eeta facultad
to de m 1 1 7 Veni r ” pron‘ -l”»d« limitada y condicionada en loe térmi-
to de lo que loe mée ont.m.etac oreen. noa 6ÍKUier!teH;

Al abrirse las sesiones de la Cámara Italia- I Ae 1,8 suspensión de garantías por Real 
na, el presidente Marcora ha hecho la siguien- de<,reto 00 podrá exQeder de <Iainoe 
te declaración: K1 Real decreto suspendiendo les ga-

«La victoria no será la paz alemana, ni la rant,ae contendrá, precisamente, la convoca 
paz blanca, ni una paz para volver aí «statu tor’a de 188 Corte8 para dentro de loe quince
quo», con ó sin algunas condiciones: esa seria día8 si8uieriteB á 80 promulgación, y las Cor
la paz que quieren los que desencadenaron el 483 “0 pod,6n 861 disueltas ni suspendidas sus 
inmenso conflicto actual. sesiones sin que hayan deliberado y resuelto

No queremos esa paz, que causaría nuevos I 8°bre ^a oportunidad de la suspensión de ga- 
confliotos; queremos solamente la paz victo- I rau^as v 080 que de ellas haya hecho el Go- 
riosa, la paz que dará á Italia la completa uní- blerno* -
dad, y con ello la seguridad de su indepen- n . , Soberanía popular
denota y de su ¡negable adelanto económico y Del*n en la Constitución las si
moral.» 1 guíenles declaraciones:

Los* parlamentarios aliados han acordado , B) ?Qe Bpberania «a$de csencialmen- 
que la sesión plenaria se celebre en Londres í en 61 paebl°’ del 0Ual 6manan todo8 109 p0’ 
en Noviembre. I a®”8.

Se hen nombrado trea euboomieionea para b,) ^ae,la p0‘e"tad d6 baoer las ,ey’s ,e8Íde 
examinar las cuestiones que se discutan allí, | \ n i d • . .
yen especial los problemas del trigo, del efl0) «1 Rey sanciona y promulga las le- 
carbón, cambios y guerra submarina. I y*j\ n d  .

1 d) Que si el Rey negara la sanción á al ■ 
gún proyecto de ley votado por los Cuerpos 
colegisladores, no podrá volverse á proponer 
otro proyecto de ley sobre el miemo objeto en 
aquella legislatura; pero si en otr^ Cortes és

Automovilismo militar
\v

noureo I tas aprueben un proyecto de ley concebido en
8e ha dispuesto que se celebre un curso ex- iguales términos al no sancionado por la Co- 

traordinarío en la Escuela de Automovilistas roña, se promulgará como ley sin necesidad de 
de Artillería, para cubrir diez plazas de con- I ganción.
ductores automovilistas del Cuerpo de Inten- Lea Cortea
denoia, con arreglo á las siguientes bases: Ea la Constitución debe establecerse:

Los individuos que soliciten asistir al curso Primero. Qae las Cortes se reunirán todos 
deberán ser, precisamente, del último reem- los años el l.o de Oatubre para estar reunidas 
pl zo incorporado á filas. | hasta el 31 de Diciembre, sin perjuicio de las

Tendrán buena salud, robustez suficiente, I sesiones extraordinarias que hayan celebra 
vista normal, oído bueno, conducta intaoha- do antes de dicha fecha; y 
ble; deberán saber leer y escribir y ser, con Segundo. Que en el mismo Real decreto de 
preferencia de uno de los oficios siguientes: disolución de las Cortea deberá hacerse la con- 
mecanico automovilista, conductor de auto- voeatoria de las nuevas.
móviles ó mecánico ajustador. Reforma del Senado

Las instancias de los que soliciten la asie- Después de estudiar los piecedentes, la 
tencia al curso se remitirán, con copia de las Asamblea propone que el nuevo ordenamien- 
medias filiaciones, por conduelo de loe jefes to constitucional, en lo que se refiere á la oom- 
respectivos, al Ministerio y directamente al posición del Senado, deberla atemperarse á las 
coronel presidente de la Comisión de Expe- siguientes bases:
riendas de Artillería, antes del día 25 del mes I Primera. Suprimir los senadores de nom- 
actual.para poder empezar el curso el 20 de bramiento de la Corona, formándose el Senado 
Noviembre próximo, en cuya fecha se presen- únicamente de senadores electivos elegidos en 
tarán los que se elijan en la citada Escuela I la forma que determine la ley.
Automoviliüa, establecida en el Campamento I Segunda. Conceder representación sn el 
de Carabanohel; efectuando los viajes de in- Senado á la vida corporativa española, llevan- 
corperadón y regreso por ferrocarril y cuenta do á la función directa legislativa los distintos 
del Estado. intereses que verdaderamente impulsan la vida

Les alumnos serán agregados á la primera del país.
Sección de la Escuela Central de Tiro, en ou- I Tercera. Amortizar, á medida que vayan 
yos locales se alojarán, y recibirán una grati ocurriendo, las vacantes de senadores de nom- 
ficación diaria de 0,25 pesetas para mejora de bramiento de la Corona.
ranoho. Cuarta. El número de senadores electivos

Se presentarán con la ropa de paño de la será, deede luego, aquél á que, en definiva,
primera puesta, capote, traje de faena, dos debe quedar reducido el Senado una vez as ha-
toallas, tres mudas de ropa b'anca y bolsa de yan amortizado los senadores vitalicios que
8660•---------,------------------------------------------- exieten en el momento de implantarse la re
-------- ------------------------------------- forma.
D En OlmntO á 108 Benad6ree P°r derecho pro

Q M | p 1* ( 1 pió que lo sean por rezón de los cargos ofioia- 
* les que se mencionan en el art. 21 de 11 Uons

eOOOOOOOOODODOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOO tUnniAn ^.1
iq m 6- t a 6 . : litación vigente, seguirán formando parte del

ROMA 18.—No tiene fundamento la noticia Becado mientras continúen en el 
sobre el eupuesto nombramiento de monseñor de gU8 oarg08 
HasBalli Boca, limoenero de Bu Sautided, para Cesarán desde luego en el cargo 
ocupar la Nunciatura aprstólica de Madrid, por dereono propio los grandes
una v« que sea elevado al cardenalato el ao lo sl M oonoedei4
tu.1 Nuncio, monsefior Rogonesi. ’ la noblMa^om; ^poredón, 'el deieoho de

designar senadores electivos.
PARIS 18.—De Baenoa Airee dicen que es Régimen autonémloo

inminente la crisie ministerial, y que ha di- Entiende la Asamblea que la Constitución 
mitido el ministro de Marina. española debe modificarse en el sentido de que,

El Presidente Irigoyen parece aproximarse 
cada vez más á la idea de la ruptura con Ale
mania.

desempeño

de senado 
de España

sin quebranto alguno de la unidad nacional y 
sin merma de las facultades que al Estado es 
pañol competen para el ejercicio de su sobera
nía, pueda darse plena satisfacción á las aspi
raciones autonomistas que se manifiestan en 
algunas regiones españolas que en Cataluña y 
en las provincias vaso is constituyen aspiración 
unánime del país.

Es por ello que la Asamblea declara:
Primero. Que la modificación del Código 

constitucional en lo que se refiere á la estruc 
tura del Estado ha de basarse necesariamente 
en un amplio régimen de autonomía, admi 
tiendo como organismo natural la región, 
aceptando su existencia en todos aquellos ca
sos en que la voluntad de constituirse se ma 
nifieste en forma adecuada y las circunstan - 
oias de su formación ofrezcan las necesarias 
garantías de un provechoso funcionamiento y 
reconociendo á la región, como atribuciones 
propias, emanadas de la Constitución, las de 
gobernarse y regirse libremente en todos los 
órdenes que afecten al pleno desenvolvimiento 
de su vida interna, sin perjuicio de la plena 
autonomía municipal, que será objeto de otro 
acuerdo.

Segundo. Que las materias sobre las cuales 
o inciden todos los miembros de la Asamblea 
en estimar que la plena soberanía del Estado 
español es incuestionable (con expresa reserva 
del criterio de algunos asambleístas que en
tienden ha de extenderse á otras materias), son 
las siguientes:

A. Las relaciones internacionales y la re
presentación diplomática y consular

B. El Ejército, la Marina de guerra, las 
fortificaciones de costas y fronteras y cuanto 
se refiera á la defensa nacional.

C. Las condiciones para ser español y el 
ejercicio de los derechos establecidos en el titulo 
I de la Constitución.

D. El régimen arancelario, los Tratados de 
Comercio y las Aduanas.

E. El abanderamienta de buques mercan
tes y los derechos y beneficios que conceda.

F. Los ferrocarriles y los canales de inte 
rés general.

G. La legislación panal y mercantil, com
prendiendo en érita el régimen da la propiedad 
industrialé intelectual.

H. Las pesas y medí las, el sistema mone • 
tario y las condiciones para la emisión de pa
pel moneda.

I. La reglamentación de los servicios de 
Correos y Telégrafos.

J. La eficacia de los documentos públiooa 
y de las sentencias y comunicaciones judicia
les.

K. Legislación social,
Tercero. Que la Constitución establecerá 

las garantías mediante las cuales los habitan
tes y los Ayuntamientos de una parte del te
rritorio español manifiesten su voluntad de 
quedar constituidos en región y de obtener 
para los Poderes regionales la soberanía para 
regir b u  vida interior en todo ó en parte de las 
materias no reservadas á la soberanía exclusi
va del Estado español.

Cuarto. Que los reiterados acuerdos de re • 
presentantes en Cortes, Diputaciones provin- 
oiales y Ayuntamientos de Cataluña y de las 
provincias vasas, afirmando su personalidad 
y reclamando su autonomía, pueden autori
zar á las Cortes constituyentes para que desde 
luego les reconozcan su personalidad como 
región y otorguen el régimen de autonomía 
previsto en la declaración primera.

Quinto. Al reconocer á una región el de
recho á regir f u vida interior se fijarán clara
mente los impuestos que el Estado se reserva 
para atender á los servicios que qneden á su 
cargo y aquellos que se traspasan á la región 
para sufragar las atenciones que implique el 
ejercicio de las atribuciones que se le reconoz
can, estableciendo un régimen de abeoluta se
paración de Haciendas

Bajas en la oficialidad
Durante el mes de Septiembre último han 

fallecido 1ó 9 siguientes jefes y oficiales:
INFANTERIA.—Capitanee; D. Francisco 

Gonzá'ez Guerri, D. Antonio Monllor, D. Juan 
Virat y D. Manuel García Alvares.

Primer teniente (E. R ) D. Francisco Gil 
Ruiz.

CABALLERIA.— Comandante D. Luis Ro
dríguez Marquina y capitán D. Andrés He
rrero.

ARTILLERIA.—Comandante D. José Oli
vera Barroch.

INGENIEROS.—Teniente coronel D. Agus
tín Soandella.

GUARDIA CIVIL.—Teniente coronel don 
Miguel Camino y capitanes D. Antonie Rome 
ro y D. José Martínez Molina.

INVALIDOS.—Coronel D. Lucas Hernán- I 
dez Ruii.

INTENDENCIA.—Oficial primero D. Ra
món Ortiz de Landezury.

JURIDICO MILITAR-Auditor de briga
da D. Isidro Torrecilla Terán.

CUERPO ECLESIASTICO.—Capellán se
gando D. Jaan Antonio Avala.

Señorita Victorlna 
Lobregat y Bal vid óa

Notabilísima pianista filipina que hizo sus 
estudios en Manila, najo la dirección de la 
acreditada profesara D.» Ventara Gálvez, viuda 
de Reyes.

Pérez, á la de Loache; D Rafael MartíCez 4 
la de Melilla; D. Joaquín Coll. al cuarto d 
Zapadores; D. Joaquín Fuetar, á la Coman? 

I dañóla de Ingenieros de Mallorca; D. Joeé p6* 
I trirena, á la de Larache; D. Luis Troncóse, ¿ 

la Comandancia de Ingenieros de Malilla’ 
D. Riofirdo López López, ascendido, alumno 
de la Escuela Superior de Guerra, continúa

Primeros tenientes: D. Agustín García An. 
dújar, á la Comandancia de Ingenieros de La. 
raohe; D. José Martínez de Aragón, á la de 
Malilla; D. Luis Aeenslo y D. José Irio, ála 
de Ceuta; D. Eugenio Calderón, á la de Lara- 
che; D. Celestino López Pardo, á la brigada 
topográfica; D. Miguel Pérez Gil, D. Rafael 
Sánchez Benito, D. Eduardo Herrero y don 
Ignacio Liso, al regimiento de Ferrocatrile8. 
D. Juan de la Riva, al cuarto de Zapadores, y 
D. Rafael Rubio, al regimiento de Farroca - 
rriles.
El de mañane publicará lea algulentee 

dlapoelolonee.
Deatinca

Mañana se publicarán propuestas de desti
nos del Cuerpo Jurídico, de oficiales médicos 
y de ayudantes de Sanidad Militar.

Asoenao
Se concede el empleo inmediato al segundo 

teniente (E. R.) de Infantería, D. Agustín Ló
pez Cordón.

Clero oastrense
Se concede ingreso en el Clero oastrense co

mo oapellan segundo, al ■ opositor aprobado 
D. Pablo Barroca.

Cuanto ae refací na con la colabora alón 
polillo», militar y literaria de EJÉRCITO 
Y ARMADA, e» de I» ex”-lni*1ve oeiua»®- 

tencf» dszfl íiireotor.

LONDRHS 18.—S’gún el «Times»,el barón 
Mcncheur ha sido nombrado ministro de Bél 
gica en Inglaterra.

El barón fné antes de la guerra ministro de 
Bélgica en Méjico y en les Estados Unidos.

BOMA 18.—El nuevo minietro del Braeil 
cerca del Qairinal, De Souza D. ntep, ha pre- 
seotado sus credenciales al lugarteniente ge
neral.

Idiomas francés é inglés
Cursos especiales para militares. Lecciones 

individuales y colectivas.

Mademoiselle R. VIAL, Hortalesa, 17 (te- 
éfonoA® 58.

Mi*. A. M. HSALY, Fernando VI, 1

Ayudantes
8e destina á las inmediatas órdenes del ins

pector médico de segunda, D. Elíseo Muro 
Morales, al subinspector médico de segunda 
D. Manuel Molín Guerra.

Guardia civil
Se concede eliminación de la escala de as

pirantes á ingreso en la Gaard:a civil, á los 
tenientes de Infantería D. Luciano Pastor y 
D. Clemente Tejero.

Cruces
Sa concede permuta de cruces del Mérito 

Militar, por otras de primera clase, A loe ofi
ciales segundos del Cuerpo de Oficinas Milita
res D. Ernesto Lambartí y D. Canato Salazar.

Gratificado neo
Mañana se publicará relación de capitanes 

de Infantería, ¿ los cuales se concede la grati-
, . fioación de efectividad.

El cariño á España, que cada día es mayor I Pagos
en el pueblo filipino, hizo que la Srta. Lobre- I Se concede reintegro del pasage de su espo- 
gat viniese el año pasado á hacer en nuestro I sa al médico primero D. Pedro Torre. 
Conservatorio su carrera oficial, dirigida por I Supernumefarlo
el eminente maestro Tragó. Pasa á esta situación sin sueldo el segando

En Septiembre de 1916 yj Junio de 1917, hizo teniente (E. R.) de la Guardia civil D Ma- 
orillantísimos exámenes, con notas todas de nuel Nieto, porque ha sido destinado á la 
sobresaliente. I Guinea española.

Ahora marcha á su país expresando un | ------------------- ---------------------------------
agradecimiento sincero por las atenciones reci
bidas en Madrid, según personalmente nos ha 
manifestado.

Bien merecidas las tiene quien como ella v ■quiüu uumu eu» y ■ DaaooaoaoooaooooaooaoooQaDoooaooaoaoDOQDae
íantos otros filipinos siguen considerando pa- I Rechazando un protesta
tria °uya á la vieja madre España. I El 8r. Villanueva, al tener ayer tarde no •

Qae lleve buen viaje y la expresión de núes- I ticia de que los parlamentarios hablan firmado 
tro amor sincero al rico archipiélago, que tan I una protesta contra él, por entender que no 
querido ha de sernos siempre. . | había hecho lo sufioiente en el caso que afecta

al diputado A Cortes D. Marcelino Domingo, 
dijo que dudaba que otro presidente hubiese 
hecho más que él por defender los fueros del 
Parlamento.

«Lo que yo podía hacer - añadió—era con - 
vocar ana reunión de diputados para tratar de 
ese asanto.
Le Aeoaleoión general de funolonerlos 

_ ______ _ ___________ Una representación de la Asociación general 
antioipamoi, el tíe hoy publica las el I de Funcionarios ha visitado ayer al sabseora- 

INGENIEROS_I tB^0 de ^aoienda Para «ponerle el deseo de
-Teniente coronel, D. Eermin de *a°laB± qUe ” “’J0'? bonifloeoión de 

Sojo, á excedente en 1» sexta Región. " 5 P°r 100 Pr,°Paeeta 8obre loa hab6re’ 7 lei8"
Comandantes: D. Rogelio Rui, Capillac, á naoionea d‘ la8 011819 1011,18 y Pa8i,a9 del 

las órdenes del comandante general de Inge I tol?1'a .. .
nieres de la sexta R.giáo; D Anselmo La- SI Sr. Ordófie, manifestó que aún no ce ha 
ea-a, al sexto Depósito de reserva, y D. Garlos re8F«lto /efluitivomente en oque la pro ■
Codes. á la Comandancia de Ingeniero, de P^e b» formulado en el sentido de conoe.
Qc,rona I der el beneficio citado, y que en la esfera ofi-

Oapilanes: D. José Orti, Eohegñ», á 1. Oo- 0111 " M*á aD,mado8 de loa meÍ01'eB P-opósito»
mandaocia de Irgenieros de Burgos: D. An- P1™ otor«lr 0U!nt18 ;enlaÍaa ““ P081111”'
tonio Pefialver, al Servicio de Aeronáutica; d“‘r0 de 119 d'fi™l‘ad«a « _
D Manuel Martin, á la Comandancia de In- 1 wi a xnn *Pa u y '-T 1 , r .

• V, r v, I El Sr. Villanueva ha dirigido el siguientegemeros de Viso; D. Luis Ceñellas y D. En- i « Q rV t x r • n .. , . - . . , „ I cablegrama al Exorno. 8r. D. José Luis Gata-rique Adrados, al regimiento de Farrooarri- I j s j . v , r.. . r-.. . ,. r» t  v n z n u « I da, presidente de la Cámara de Diputados dsles; D. Jallo García Rodríguez, á la Coman- I goi^¡a.
danoia de Ingenieros de Cartagena; D. Manuel I m A 1 * *

„ T „ , , , ‘ I «Transmito á los repreEentantes en Cortes
Chueca y D. Juan H rnández, á la Coman- i a. v ir 1*. . . r . , ,, „ I el telegrama do V. E., que acogerán con i»
dan cu de Ingenieros de Me illa; D. Ricardo í tu , A 1B , . luaiuu । gratitad infinita que corresponde á la nobi

lísima evocación de nuestros más gloriosos re
cuerdos, hecha por el pueblo boliviano, por 
cuyas prosperidades y grandezas, aei como por 
la de todos los de nuestra raza la madre Es
paña, hace sus más constantes y fervientes vo
tos —Migutl VillanMeva, presidente Congreso 
Diputados >

Notas políticas
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JC1 ey de Italia revistando un deeiaeamenio de los venoedores ce Mot-Bomme,
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del Acumulador Tudor
Acumuladores para centrales de 
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Tipos especiales para el aluoa* 
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